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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

12375

MINISTERIO DE JUSTICIA

"'.

•,

59. Arimany Lamoglia, Esteban.
60. Arraut Amat, Javier.
61. A.súa Pineda. Francisco Javier.
62. Benjumea Alarcón, José [gnacio.
63. Blasco Lozano, Ignacio.
64. Cabrero Ruiz, Antonio Abdón.
65. Cainz05 Fernandez, José Antonio.
66. Cal.buig Alcalá d~1 Olmo, Federico.
61' Calderón Oya. José Carlos.
68. Calvo CorbeUa, Juan Carlds.
69. Caño Palop, José Ramón del.
70. Cannona del Barco, Demetrio Eduardo.
71. Coronas Guinart, .José Maria.
72. Crespo Rodríguez,· Miguel.
73. Díaz-Rato Revuelta, José.
74. Espinosa Fernánd~, Francisco.
75. Fernández González., Carmen.
76. Femández Rodriguez, Gonzalo.
77. Femandez Rodríguez, Jesús.
78. Ffeíre. Diéguez. Antonio Jesús.!
79. Gallego Huéscar, Carlos.
80. Garcia Aller, José Manuel.
81. Garcia Bemaldo de Quirós, Joaquín.
82. García Monteys, Rafael.
83. García Rico, Manuel José.
84. Gimeno Valledor, Luis.
85. Gonzákz-Carballo Almodóvar, Antonio.
86. González-Deleito Domínguez, Nicolás María.
87. Hemández Cabrera, Francisco Javier.
88. Hernández Gutiérrez. Eligio.
89. Hernández de Marco, Albeno.
90. Hierro l:Jernández~Mora, Antonio.
91. Huerta Trolez. Pedro María.

Excluidos

ORDE/I,' 4J2/J8481/19(j5. de 19 de JuniO. por la (jU'-'
se conmca oposiCIón {Jaru pl"Ol'eer 1? pla::as de
Surgento mU.HCO en las Bandas de ,\!/Ís/ca de la
Armada.

En cumphmiento de lo dispuesto en el Real Decreto 2917/1976.
de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» número 306). se
convoca oposición para cubrir 17 plazas de Sargento músico en las
Bandas de Musica de la Armad~. de los instrumentos que a
continuación se detallan:

Flauta.
Clarinete.
Saxofón-tenor.
Saxofón-barítono.
Trompeta.

Excmo. Sr. Pre5idente del' Tribunal.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ninguno.

Con arreglo al aniculo 71 de la 'Ley de Procedimien1b Adminis
trativo, se concede el..plazo de diez dias hábiles a panir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución para la subsanación
de los-defectos Que puedan observarse en la lista precedente.

Se·convoca a los opositores admitidos para la práctica del
primer ejercicio en las instalacíones del Ministerio, de Justicia._
palacio de Parcent, calle San Bernardo, número 62, Madrid, el dia'~

11 de juho de. 1985 a las dieci"siete horas. • ,
. Los ol)C?sitores actuarán con arreglo al, orden establecid? en I~ .1

lista antenor conforme a;.. la base octava de la resolucIOQ'. de .
convocatoria "., - _.

• ,..' .¡ : ~' ,

Lo que digo a V;· E: a los efectos oportunos.' 1
Madrid, 27 de junio de 1985.-EI Subsecretario. Liborio Hierro .. j

Sánchez~Pescador. '

12376

Admitidos

Jlmúne.z Díaz. Andrés.'
Jau Vilaseca, Maria Teresa.
Lamana Palacios, Javier. ,
:.escure Ceilal, Pedro. 
López-Medel Bascones, Jesús Maria.
Luis y Lorenzo, José Félix.
Mario Hortelano, Hipólito.
Marroquín Mochales, José Luis.
Martín Romero, Juan cartas..
Molinos Cabo, Juan Jase.
Nieves Revilla, Julio Francisco.
Orejas Casas. José Antonio.
Onin Pérez, Jose.
Oniz de Zúñiga Echeverria, Francisco Javier.
Pacheco Manchado. Manuel Esteban.
Pala Laguna, Francisco.
Palacio del Valle LersundL Ana de.
Parody VilIas. Ana Maria.· ,
Pastor VilIalba. Arturd Alronso.• '
Pérez Alvarez,. José' María. .
~ BlatKn, José Ricardo. .
Pérez Polo, Cristina.' .
Pinitla Rodriguez. Ignacio.
Plaza Jaba~ Soledad.
Puerta Ferrando•. FraDcisco José.
Remón PeDalver,'Jesús-' .
Requeijo Pascua,. Alvaro.
Rico Gamir. Enrique Urbano.
Rivera Gonzalez., Manuel
ROca Caturla, José luis.
Rodrigue>: So14I1ll; Maria luz.
Rojas Gutiérrez. Maria José.
Rollón Muñoz; Julián.
Ruiz-Tomás Parajón, Pedro.
Salinero GonuU~ñero. Mao.oel Jo~.
Sánchez Fuent~, Rosa Maria.
Santacruz _Blanco, R.afael.
Santaolal1a López. Carlos Maria.
Sardina Páramo, Juan Antonio.
Sibina Tomás, Domingo.
Silva Sánchez, Manuel José.
Sobrini Lacruz. José Ignacio.
Taboada Gil, Ma,ria Amparo Cnstina.
Toda Jíménez. Ignacio,
Tribo Boixareu, Ramiro.
Valero Quintana, Emilio.
Viada Rubio, José Lbis.
Vil'tar Uribarri, José Manuel.
Vivancos Sánchez. Magdalena.
Zapata Cirugeda. Francisco Javíer.
Zorrilla Suárez, Manuel Maria.
Abajo Quintana, Joaquín José.
Aguado Aparicio, Jose.
Ahican Sanjosé, José Ramón.
Alepuz Sánchez. José Antonio.
Almau Supervia, José Luis.
Almenar Carcavilla. Luis Alfonso.
-\rias Canga, Luis.

1.
2.
3.
~.

5.
6.
7.
S.
9.

10.
11.
\2
13.
14.
15.
16.
17_
¡S.

,19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
2S.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
3S
39.
40.
41.
42.
43.
44_
45.
46_
47.
48.
49_
50.
51.
52.
53_
54.
55.
56.
57.
58.

- ,
RESOLUClQN de l1 de jumo de 1985. de la Subse·
cretaria, por la qUl' se' declara aprobada la lista de
opositores admitidos y excluidos a la práctica de
pruebas selectÚ'as para ingreso en el Cuerpo Superior
de Letrados del Estado.

Excmo. Sr.: Por delegación de la Secretaría de Estado paOl la .
Función Pública y con arreglo a la base c~ana de la Resolución de
10 de abril de 1985 por la que se convocaba oposición para ingreso
en el Cuerpo Superior de Letrados del Estado, se declara aprobada
la lista de opositores admitidos y excluidos -a la práctica de las
pruebas ~Iectivas.
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Trompa.
Fliscorno.
Bajo.

l. Condiciones para oposiTar

1.1 .. El ingreso como, Sargento musico de la Armada sera por
OpO.SlCIO~ entre los aspIrantes varones. militares y civiles. de
n,aponahdad española, que reunan las condiciones Que a continua
Clon se detallan:

L2 . &Iades.-No haber <"U1tIplido el 31 de diciembre de 1985
las. -SIgUientes edades: .

1.2.1 Tre~nta y u~ años con carácter general.
1.2.2 Tremta y Cinco años para el personal mihtar de las

Escalas,de Complemento y Reserva Naval. cualquiera que sea su
categona.

l
~ ..1.2.3 Cua~~lta arros para el personal militar y funcionarios

.
. cl~lI~s al serylCIO _de la Ad~~istraci6n militar. que '~gan un

mlmmo de diez anos de serVICIOS efectivos. .
.1.2.4 Tener.cun:tplidos, con carácter general, diecisiete años en

la fecha de publIcaclon deJa convocatoria.

;; 1.3 'Aspirantes milita.r~.-P~rán presentarse los que' se
_. ~nc~ntren prestando )ervll;IO aetlvo con categoria o asimilación
· mfenor a Sargento. y los Sargentos músicos de los demás Ejércitos

o,lnstitutos Armados.
1.4 Grado.~Hallarse. en posesión del títul<ide Gnldundo

Escolar, titulación .similar o ,~perior -o tambiéneenificado de
estudios elementales de música.

• 1.5 Tener _buena CODdUc1a moral )' social. BQ',haber sido
expulsado de ningún' Cuerpo o Centro Oficial de Enseñanza
carecer d~ a~t~entespenales r de wdóimpedimenlo para ejerced
cargos "ublieos, poseer la a"lItud lisiea ...flCfen1e y desarrollo
proporcionado a la edad." .

2. ..Daa¡mentación

, . 2. l Los aspirantes promOVef~ninslanciaal Contraalmirante
-,Director·de Enseñanza Naval, leglln modelo qut se publica romo
:"anexo a esta.<?rden, .sohcJt~ndo su. admisión a la oposición. El
· plazo de adnust6n de mstancw finahzará 8 los treinta días habi1es

contados a partir del siguiente al de publicación de..-la present~
• Orden en el «Iloletín Oficial del Estado~.

f..
2.2 Los asJ?irantes que.~n mib~ la cunarán por conducto

de ,sus Jefes, siendo condlclon precIsa que la conceptuación de
conducta sea igual. o superiora 4«buena».

1 2.3 Los opositores. p.ropu.estos por el TribuJÚll para ocupar
., plaza presentarán en la Direcctón de Enseñanza Naval dentro del
"t plazo d~ veinte días naturales, contados a panir de la publicación
r de la lIsta de aprobados, tos documentos acreditativos de' las

•

' condiciones exigidas en la convocatoria, reseñados al dorso de la
· instancia, cuyo modelo Se publica como anexo. -

.• ' 2.4 .Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser nombra·
dos, qU~J:.1do anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de la
~pon~blhdad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia.

3. 'Derechos de inscripción

3.1 Los opositores satisfarán, en concepto de derechos de
inscripción, lá cantidad de 800 pesetas, que se harán efectivas por
giro postal en la Habilitación General del Cuartel General de la
Armada, calle de Montalban, número 2, 28014 Madrid. haciendo
constar en la. instancia de 'solicitud para la admisión a la oposición.
el nú~ero ~ giro 4)0sta1 y la fecha d.e imposición. o bien en la
cuenta comente número 417.03.46 deia Caja Postal de AhoTT05 de
la ya citada dirección. '

3.1.1 Asimismo,:~ ·el 'gíro-;-Postal se 'hará 'tOmtar. -otO el
apanado «texto». lo siguiente: «Oposición para Sargento musico de
la Armada». - ,

3.2 Están exentos del pago de derechos de in~ripCión:
3.2. t Los beneficiarios de familia numero$il de segunda cate

goría o de honor, cuyo título tenga validez el día en que se cierre
el plazo de presentación de irlstancias. -

3.2.2 Los huérfanos de militares profesionales de las Fuerzas
Armadas. l •.: . ,

3.2.3 Los hijos.. hermanos o nietos de Laureados de San
Fernando, o hijos o nietos de poseedores de la Medalla Militar
Individual.

4. Admisión

4.1 Al recibirse las instancias en la Dirección de Enseñanza
naval. se comunicara a los solicitantes la falta de documentación o

datos. que deberáo remitIrlos antes de transcurridos diez días desde
-la fecha en que termina el plazo de admisión de instancias.

4.2 A estos efectos. se designará una Junta de ClasificaCIón
qu.e ~espués de comprobar si los solicitantes reunen las condiciones
e~lgldas. efectaara el sorteo de ,los clasificados para asignar1t's el
numero con el que han de panlcipar en la oposición.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador esuitá presidIdo por el Coronel Jefe
de la Untdad Administrativa de Infantería de Marina, v compuesto
por ~res Vocal~s Directores mÚsico~ de la Armada y ún Secretario
Temente Subdirector músico:

6, Pro_has

. 6.1 Las pruebas se celebrarán en Madrid. dando comienzo el
dla 1.4 de octubre de 1985. publicándose previamente en el .:Boletín
Oficial del Estad"" 1'elación de admitidos y lugar de desarrollo de
la misma. '

6.2 la 0pos'ci6n constara 4e las siguientes pruebas:
6.2.1 'Reconocimiento psicofisico (eliminatorio), realizado

conforme a la Orden número 128/1982 de 14 de septiembre
(.:~1etin ~cial, de.l Estad(J)l número.242¡t'982 y .:Diario Oficial de
Mann.. numero: 236/1982), ampliada por la Orden número
23/1984, de 11 ele aOO1 (<<80letín Oficial del Estado. número 95 \

,4d>iario Oficial"de Marinn número 94). -
6..2.2 Ejercicios de la oposición (eliminatorios)... ,

, ,', 7.. Distribución de los l'jeri"icios

1.1 LOs rjercictos se efectuarán de acuerdo COn el programa
siautefite: ~ . .

~) interpretación eSe una obra presentada por 'el opositor.
elegida de rntre las dos que para cada instrumento se especifican
en el anexo 111 de esta convocatoria, debiendo entregar tres copias
de la misma al Tribunal. . .

. b) Ejecución de una obra a primera vista.
e) Teoria de ta· música., ,'. .
d) Cultura general a nivel de Graduado Escolar. Que abarcara

temas de Gramática, Matemáticas, Geometria. Historia de España
y Geografía.

&. Desq.rrollo de los ejerci(io5 .r sistema de cahfic(1c¡ón

8.1 Todos los ejercicÍos se convocaran en un único llama
miento, entendiéndose que. los opositores que dejen de presentarse
a examen el dia 9ue tengan SC'ñalado renuncian. Quedando elimina
dos de la oposición, De igual forma quedaran eliminados los que.
desPQés de'iniciada la,prueba, desisten de continuarla.

8.2 Todos los ejercicios se calificarán de rero a 10 puntas COn
sus fracQones intermedias, debiendo 'obtener el opositor cinco
puntos para alcanzar la calificación de aprobado. Se exceptúan los
correspondientes a los apanados e) y d). que serán conceptuados
solamente de 4<3pto)t o «no apto».

B.2.1 Todas lJs pruebas:y ejercicios ~án eliminatonos.
siendo necesario la aprobación de la inmediatamenre anterior en la
forma establecida.-para la concurrencia a la siguiente. ~

Q. Adjudi<;acum de pla=a;

9.1 Terminada la úhima prueba, sumadas .las puntuaciones
obtenidas en la totalidad de ellas, se efectuará la adjudicación de las
plazas. El Tribunal levantará acta de los resoltados finales obteni
dos por cada opositor y de las plazas adjudicadas. Este acta.
firmada por todos los miembros del Tribunal. será elevada por el
Presidente al Contraalmitante Director de Ensenanza Naval. pro
poniendo el nombramiento de Cabos primeros Alumnos músico.,.
a favor.de los aprobados precedentes de clases t1e Tropa y perional
c¡~t.· .... . ,. .'

9.2 Una' vez terminada la calificación de los opositores. el
Tribunal procederá con arreglo a'ledi!lpuesto en el artículo 20. l.
del Real Decreto 2223/1984. de 2 de agosto ((Boletín Oficial del
Estado» número 305 y «Diario Oficial de Marina)~ numero 2lJ-tl

10. l....·ombr.mTi?11lO tie alll 111 1/{ J,\

10.1 Los opositores aprobados con ealC'goria ¡ntl'por a Sar
gento y personal civil que reúnan las condiciones exigid'l" \
complimenten el apanado 2.3 de eSla com'ocatoria scnin nomhr,l
dos Cabos primeros Alumnos músicos de la :\rmada.

11. PresentaCión en la Escuela de .--lp)¡t'(1(1()11 de !1l!:¡11/1"'¡'cJ de
.\Jarill(1

11.1 Los nombrados Cabos primeros Alumnos efectuaran su
presentación en 1a Escuela de '.~plicación de Infantería de' Marina
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, ,

Excmo. Sr. Contraalmirante. Director de Enseftanza
Naval.-Cuartel General de la Armada.-Montalbán, 2.
28014 Madrid.

provincia de
dedíael

Nació en
. . . . . .-. . . . . . . . . . . . . . ..

........................... . . de 19

al

.",
(ReYeJ'SO)

Certificación. literal (no en extracto) ·del ,acta de nacimiento.
Certificación <Id Registro Central de Penadol y Rebeldes de no
haber sufrido condena ni estar declarad" ea rebeldía.

- Declaración complementaria de conducta ciudadana. según
modelo del anex.o 11 a esta Orden ministerial.

- Titulos o resguardo (fotocopia debidamente cotejada) de haber
efectuado el depósito para su expedición. .

- Certificado de su estado civil o declaración formal del intere
sado.

- Declaración jurada de no encontrarse comprendido en el Real
Decreto Ley 10/1977, que resuIa el ejercicio de actividades
politicas y sindicales por parte de los componentes de las
Fuerzas Armadas. (Se ellcepl1Íll de la presentación de dichos
documentos a los procedentes de. la IMECAR.)

. .
d) Documento naciomiJ de ideÍltida" número .
e) Estad<> (2) " " " .
l) Condición (3) , , ..

(1 Ejército a que pertenece (4) ,,, ..

~~ ~:,~ gt~ ..(s.).::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::~: :::::::'::
fA Destino (5) , , , " .
f.5 Fecha de ingreso (5) ..

g) Pertenece a la IMECAR. en virtud de Orden ministerial
número' _ ' , de .............•.............. , ,
de de 19 (<<Diarib
Oficiabo número )

h) Penenece al Trozo Marítimo de (6) ~ ..
......................................................., folio _, , .

i) Penenece. la Caja de Reclutaa (7) número de

j) se·¡;;;,¡ia·~~·~~~;ó·~·de·i~·i¡i~'i~::::::~:::::::::::::::::".::::::: í
k) Está exento de satisfacer derechos de inscripción por .

Desea concurrir a plaza de :: : .
(Instrumento)

(No se podrá concurrir a más de un instrumento.)
.Acompaña a esta instancia los siguientes dOCumentos:
- Dos fotograf~s tamafto carné con nombre y dos apellidos

al dorso. . "
- Resguardo o fotocopia del giro postal número _ .

impuesto en fecha .._ .
en ............................................• como justificante de haber
pagado 1<» dcirechos de examen que le ","orresponde. !

El firmante declara' ser cienos los. datos, consignadas. ,en; esta }
instancia, carecer de antecedentes Penales y de no haber sido 1
expulsado de Centro oficial de enseñanza por fallo del Tribunal de
Honor. comprometiéndose, en caso de obtener plaza. a entregar en t
la Dirección de Etiseñanza Naval, en plazo mAximo de veinte días, .
contados a~ de la recha en que S!' hagan públicas las listas de ¡
aprobados, os documentos resedados al dorso.·, ;- . .t

Dios guarde a V. E. muchos años. ,
En , a de : _de 1985. J

.. ATTI'IS del mternado. ~

(1) Hágase consw unicamente si es ciVil o militar
(2) Soltero. casado o viudo.
(3) Civil o militar.
(4) EjércitQ.J\rmada o Aire. .
(5) Sólo Pl'lIi l. 'que esttn en s«vicio activo. •.
(6) Para loe interik>l ea 18 Armada.
(7) Para los no inscritos en la Armada. '

b) Hijo de .,....................... de profesión (l)
.... , de empleo .

(Sólo para mllitare5)
............. ,....... por (disposición) .: .

numero' de de ..: de
19 y de . ..

(Nombre de la madre)
e) Domicilio ram,iliar. Calle o plaza .

numero Localidad .
Provincia Telefono

ANEXO 1
(Ann.....V

~IODELO DE INSTANCIA SOLIOTANDO TOMAR PARTE
EN LA OPQSICION

de San Fernando (Cádiz) el dia 10 de enero de 1986. "antes de las
once horas. para lo cual serán pasaportados por las autoridades
correspondientes, haciendo .el viaje por cuenta del Estado. A efectos
económicos. la citada presentación se considerará como efectuada
el dia I del referido mes de enero. .

En la reseñada Escuela de. Aplicación efectuarán un curso de
formación militar de tres meses y veinte días.

11.2 Los que no se presenten el di.a indicado, salvo causa de
fuerza maxor debidamente acrm:itada. se interpretará que renun-
cian al nombramiento obtenido.. _"/.. cauSarán baja." - .

t 1.3 Tanto si el cese en 11' EScuela de Aplicación se produjera
por la causa indicada como si fueta debida a otTa cualquiera, el
interesado pasará a la situación militar anterior a su nombra
miento. de no impedirlo el motivo de la baja.

11.4 Al efectuar su presentación en la Escuela de Aplicación lo
harán de paisano. y cada alumno efectuará. una entrega de 25.000
pesetas. como primera aportKión a cuenta d~ los diversos ~stos
a su cargo. Asimismo presentarán Ja «cartilla del servicio mIlita.r'»
los que estén en posesión de la misma.

11.5 Mientras sean Cabos primeros Alumnos .estarán someti.
dos al régim~n establecido en el' Reglamento. de la Escuela de
Aplicación. -

11.6. Los qlle" se incorpoTen en la fecha indicada a la Escuela
de Aplicación percibirán. desde el dia 1 de enero de 1986, las
retribuciones de Cabo primero Especialista~ con- índice de propor.
cionalídad 3. En caso de que. sus Qaberes las rebasasen, percibirán
las que les corresponda. -., .; ,

ll.7 Al Incorporarse a la Escuela de Aplicación' se les dotará
del equipo minimo de vestuario previsto para el tiempo de
permanencia en la misma, que será con carso a los interesados. A
los que ingresasen en el Cuerpo de-SuboficIales se 1e1 entTe$8rán,
por cuenta de Hacienda, las prendas mayores Que determma la
Orden de 17 de marzo de 1953. (~Diar~ Oficial de Marina»
número 65). . .... .

ll.8 Durante el período de realización defcurso de formación
militar usarán el uniforme con las divisas reglamentarias para los
Cabos primeros Especialistas veteranos de l.nfanteria de Marina.

11.9 El curso de formación militar será conceptuado como
«apto. o «no apto». .

12. 'No.mbramierito de Subqficiaf .

12.1 Los, que tenninen con aprovechamiento el curso_ a que se
refiere el apanado 11.1 de esta convocatoria y los Sa~entos Que
hubiesen ob¡enido plaza serán nombrados SaIgentos músicos de la
Armada y Se les incluirá en el esca1afón correspondiente por el.
ordeo resultante,. de ,las I1Otas' obtenidas eo la oposición. La
antigüedad que~se les asi$Dará en-.este empleo-será la del día que
finalizó la oposición, y efectos económicos los que dispone el
aniculo 2.' del Real Decreto 445/1983., de 23. de febrero (<<Boletín
Oficial del, Estado» número 57 ~. «Diario Oficial de Marina»
número 57), " .

13.. Régimen y góbiemo

13.1· Para todo lo no consignado anteriormente en esta con-ro-:
catona, se aplicará"lo dispuesto e'n el Reglamento General de
Ingreso del Personal· al Setvici<:> de III Administración del Estado,
Real Decreto 2223./1984. de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» número 305 y «Diario Oficial de Marin"" número 294).

Madrid,' 19 de junio de' 198~-P.. n.. el Contraalínirante.
Director de Enséftanza Naval,· Fernando· Martín Ivorra.· .'

. , -.'

Excmo. Sr.:

Don _ ~ , ; .
desea presentarse a la oposición convocada por OrdCll ministerial
delegada número , ./ 1985. de de
............................................ de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
número y «Boletín Oficial dt Defensa» número ),
para cubrir 17 plazas de. Sargento músic" en las Bandas de Música
de la Armada. significando que concurren en él las siguientes
circunstanCIas:
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'ANEXO III

a)

b)

l
c)

"

d)

e)

i

¡
t
t

ANEXO 11

(*moefSO)

Nota.-Se adviene que no serán objeto de declaración las
sanciones gubernativas impuestas por actos ~eramente ilIl:pruden~

tes ni las procedentes de infracciones de, tráfico.

ORDEN de 10 de junio de 1985 por la que se tu'eplall
/lIS rnruncias y se nombran Presidentes titulares de. los
Tribunales- números 2 y ., de Educ¡;zción Física. en las
oposiciones al Cuerpo de. ProfesoFl's Agregados de
Bachl1lerato, r 'se corrigen los errores observados en
los nombres de los Ase~ores especialistas hechos públI
cos por Orden del 17 de junio de 1985.

'~ .. ':~-, -

Donde dice: ~Tribunal número 3, 1, doña Purificación Rey
VastirD). debe decir: ~Tribunal número 3,1, doña Purificación R~)
Lastiri»: y donde dice: «Tribunal número 4, 1, don Joaqu~n
ZaITaut~Torres», debe decir: ~Tribunal número 4, 1, don JoaqUln
Sarrauue Torres».

Primero.-Aceptar la renuncia de don Guillermo Hemández
García, como Presidente titular del Tribunal número 2 de Educa
ción Física, Para. las oposidones al ~uerpo ~e Profesores Agregados
de BachiHeralo, y nombrar Prestdente t1tul~r al suplente, don
Arturo Ramoneda Salas, Catedrático de BachIHerato. _

·Segundo.-Aceptar .la 1'enu~cia de doña, Maria L~z Calderon
Aparicio, como Presidente tItular deJ Tnbunal numero 4 de
Educación Física, para las oposiciones ~ CueTJ?O de Profesores
Agregados de Bachillerato, y nombrar Pt:esl(!ente u~ular al supJente.
don Lorenzo del Pozo Sanz, Catedrático de Bachillerato. .

Tercero.-Corregir los errores observados en ~os Dom~~s d~ Jos
AsesOres especialistas. propuestos por el Instituto NacJOnal de
Educación fíSica, Que fIguraban en el anexo Il a la Orden de 17 de
junio de 1985 (.Bolelin Oficial del E<tado. del 19), tal y como se
determina a conlÍnll8ción:
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Ilmo. Sr.: Por Orden de 17 de junio de 1985 (<<Bok:tin Oficial
del Estado» del 19) se hacía pública la composlc-ión de los
Tribunales que han dejuzgar las fases de concurso y oJ?Osición para
iDFso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, en la
aSignatura de «Educadón Fí1ica», así corno Il?s nombre.s de jos
Asesores especialistas propuestos por el Insututo NaCIOnal de
Educación Física.

Vistos 'Ios motivos alegados por los Presidentes titulares de los
Tribunales números 2 y 4 de Educación Física, y observados
errores en los nombres de los Asesores especialistas propuestos por
el Instituto Nacional de Educación Física:.

Este Ministerio ha dispuesto:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

.MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

RESOLl'C10,\' de 26 de junio de 1985. de la DIII'I

ciÓIl General de Servicios, por la que se anU!1CJQ /a
publicación de los,muJ.tados de las pruebas se/ecfil'as
Tea/izadas para cubrir temporalmente 'puestos de
Agentes Tributarios.

Finalizado el proceso de selecc~coavocado por Resaludón de
la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda de
fecha 22 de mayo de 198-5, se hace público lo siguiente:

Primero.-La lista de aspirantes seleccionados, su orden de
prelación y demás condiciones -generales se encuentran expuestas
en los tablones de anuncios de las respectivas Delegaciones de
Hacienda de cada provincia.

Segundo.-EI aviso de llamamiento de los interesadOs para
conocer las plazas existentes y el escalonamiento previsto para su
cobertura se encuentra, asimi$ltlo, expuesto en los citados tablone-s
de anuncios.

Madrid, 26 de junio de 1985.-EI Director general. José Luis
Blanco Sevilla.

Lo Que dlgO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1985.-P. D. (Orde.n.de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Ser.."iCIOS, Gonzalo Juno:
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general dI: Persona! y Sen'jeios.
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de 19...

(R•••rso)'

COOIGO PENAL

.En a de .
El declarante;

Art. 302. Serán castigados con la pena de presidio mayor y
multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario que, abusando de
su oficio. cometiera falsedad (redacción de la Ley de 8 de mayo de
1978, número 20).

4.· Faltándo a la vetdad en la nan'Ilción de los bechos.
.. An. 303. El particular que cometiese en documento público u

oficial en letras de' cambio o en 'otra clase de documentos
men:a~liles algunas de las .. falseda4es designada< en el articulo
anterior, será ClIJtiaatlo con las penas de preoidio menor y multa de
20.000 a 200.000 ¡>eselras (redacción de la Ley de 8 de mayo de
1978, número 20).

Flauta: ~Variaciones brillantes sobre un vals de Schu
:bert».iflL .&ben. .
«Imagen»: Eugtne IIozza.

Clarinete: ···~ntmducción, andante y danza~). Julian
Menéndez..; .
«Vibraciones del alma). M. Yuste.

Saxofón-tenor: «Lamento y Tarante1a».- JuJián ·Menenaez.
«:Merceau de Concero). Sigismond Singer.

Saxofón·barítono: «Estudio de Concierto». Julián Menéndez.
«:Morceau ,de Caneen». Sigismond Singer.

Trompeta: «Añoranzas, memoriaS). M. Yuste.
«Concierto»). 'Alexander Aruturiam.

Fliscomo: «Tercer ejercicio de concieno~. T. G. Coronel.
4tQuinto solo). T. G. Coronel.

Trompa: «Zweites Homkonzert». Richard Strauss.
.concierto», opus 8. Franz Straus.

Bajo: «Cóncierto para Tuba~. E. Vega.
«Fantasia». B. Pérez Casas.

Declaración eomplementaria-·de -conducta ciudadana (Ley
68/1980. de I de diciembre). . '.

El que suscribe. don , ; , .
con documento nacional de identidad número .
expedido en .
el de .
de 19 por la prnente declaración, bajo mi.' personal
responsabilidad, ton conocimiento de las unciones que por fal~·

dad pudiera incurrir por infracción de los artículos del Código
Penal consignados al dorso.

Hago constar.

,Que ..~••._.;,...••.._ •..•.._•..~ 1C -encue»:\ra .-i.oculpado .0 proce-
udo. ..' . .
Que _ : se Ie.llan.sido aplicada. medidas

. de seguridad. ' . . .
Que está implicado en diligencia en
prooedimiOllto ÍIIlldado.,n la <Ley de Peli¡rooidad Social.
Que .•... .ha. s;do condenado .,n juicio de
fioltas en los tra últimos años a esta fecha.
Que _ _.Ie han $.ido ~puestas. ~nci~nes

aubema~vas coDlO.coosecuencia de expediente admJDastratlvO,
sancionada< por hechos que guardan relacióo directa con el
objeto del expediente para el que se exige esta certificación o
informe.de condllcta y-CIl plazo de los últimos ailos a esta
fecha. .
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